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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005942 E. N° 6936/13)  
VISTO: estos antecedentes remitidos por la Presidencia de la República, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, relacionados con la transferencia de $ 25:510.652,98, a realizar a la Intendencia de Flores en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional del Área de Políticas Territoriales, Contrato de Préstamo BID 2668/OC-UR;

RESULTANDO:  1) que con fecha 9 de octubre de 2013 el Tribunal de Cuentas acordó no formular observaciones a la transferencia a realizar por la OPP a la Intendencia de Flores y cometer al Contador Auditor la intervención de la transferencia de $ 25:510.652,98 a la Intendencia de Flores previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

                                2) que, en la oportunidad, se remite nota de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de 21 de noviembre de 2013, señalando que en el cometido no se incluyeron los ajustes paramétricos;                              
CONSIDERANDO: que los ajustes paramétricos estaban establecidos en la Sub-Cláusula CGC 47.1 de las Condiciones especiales del contrato y fueron recogidos en la Resolución de adjudicación, por lo que corresponde cometer su intervención; 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Rectificar la Resolución del Tribunal de Cuentas de 9 de octubre de 2013 y cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención de la transferencia a la Intendencia de Flores por la suma de $ 25:510.652,98 más los ajustes paramétricos previstos, previo control su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4)  Devolver las actuaciones.”

mb

